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La visión local de la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética

El Congreso de los Diputados aprobó el pasado 8 de abril el Proyecto de Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, pendiente ya solo de su último trámite en el Senado. La 
nueva normativa tiene numerosas medidas que afectan a las Entidades Locales en áreas con los 
planes de movilidad urbana sostenible, la eficiencia energética y rehabilitación de edificios, la 
instalación de puntos de recarga eléctrica, la gestión territorial y urbanística, la contratación 
pública, el impulso de la economía circular o el cese de la producción de carbón nacional.

F. Alonso

El Proyecto de Ley de Cambio Cli-
mático y Transición Energética tiene 
como gran objetivo, en cumplimien-
to del Acuerdo de París de 2015, que 
España alcance antes de 2050 la 
neutralidad climática y que el siste-
ma eléctrico esté basado, exclusiva-
mente, en fuentes de generación de 
origen renovable. 

Con relación a la reducción de 
emisiones de gases de efecto in-
vernadero, energías renovables y 
eficiencia energética, esta norma 
establece varios objetivos mínimos 
nacionales para el año 2030, como 
la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero en, al 
menos, un 23% respecto del año 
1990; alcanzar una penetración de 
energías de origen renovable en el 
consumo de energía final de, como 
mínimo, un 42%; lograr una sistema 
eléctrico con, por lo menos, un 74% 
de generación a partir de energías 
de origen renovable, y mejorar la efi-
ciencia energética disminuyendo el 
consumo de energía primaria en, al 
menos, un 39,5% con respecto a la 
línea de base conforme a normativa 
comunitaria.

En el preámbulo de la ley se asegura 
que la transición energética promo-
vida por la nueva norma permitirá 
movilizar más de 200.000 millones 
de euros de inversión a lo largo de la 
década 2021-2030. También seña-
la que, como consecuencia de esa 

importante movilización inversora 
y como resultado de las mejoras de 
eficiencia energética del conjunto 
de la economía, el Producto Interior 
Bruto de España se incrementará 
anualmente entre 16.500 y 25.700 
millones de euros al año y el empleo 
neto aumentará entre 250.000 y 
350.000 personas al final del periodo.

El documento señala que las Admi-
nistraciones Públicas fomentarán la 
mejora del conocimiento sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud pública y sobre las iniciati-
vas encaminadas a su prevención. 
De igual forma, el Gobierno deberá 
revisar el tratamiento del cambio 
climático y la sostenibilidad en el 
currículo básico de las enseñanzas 
que forman parte del sistema edu-
cativo de manera transversal.

La nueva normativa tiene nume-
rosas medidas que afectan a 
las Entidades Locales:

Movilidad sin emisiones

Sobre el desarrollo de la estrategia 
de descarbonización a 2050, el tex-
to prevé que se adopten las medi-
das necesarias, de acuerdo con la 
normativa de la Unión Europea, para 
que los turismos y vehículos comer-
ciales ligeros nuevos, excluidos los 
matriculados como vehículos histó-
ricos, no destinados a usos comer-
ciales, reduzcan paulatinamente sus 
emisiones, de modo que no más 
tarde del año 2040 sean vehículos 
con emisiones de 0 g CO2/km esta-
blecidas conforme la normativa co-
munitaria. 
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Además, los municipios de más de 
50.000 habitantes y los territorios 
insulares deberán adoptar planes 
de movilidad urbana sostenible, no 
más tarde de 2023, que introduzcan 
medidas de mitigación para permitir 
la reducción de las emisiones deri-
vadas de la movilidad. (ver cuadro 
anexo)

Rehabilitación de edificios 

La ley contempla que el Gobierno 
fomentará la renovación y rehabi-
litación de los edificios existentes, 
tanto públicos como privados, para 
alcanzar la alta eficiencia energética 
y descarbonización a 2050. Por ello, 
en un plazo inferior a seis meses 
desde la entrada en vigor del texto, 
el Ejecutivo deberá elaborar un Plan 
de Rehabilitación de Viviendas y Re-
novación urbana (ver cuadro anexo).

Desarrollo rural

En cuanto al desarrollo rural, el des-
pliegue de las energías renovables 
deberá llevarse a cabo de manera 
compatible con la conservación del 
patrimonio natural y la adecuada or-
denación territorial. Para ello, el Go-
bierno buscará revertir parte de la ri-
queza que se genere en el territorio 
para activar su economía y combatir 
el declive demográfico.

Adiós al carbón

A partir de la entrada en vigor de 
esta ley no se otorgarán en España 
nuevas autorizaciones de explo-
ración, permisos de investigación 
o concesiones de explotación de 
hidrocarburos. Los permisos de in-
vestigación y las concesiones de 
explotación de yacimientos de hi-
drocarburos ya vigentes no podrán 
prorrogarse, en ningún caso, más 
allá del 31 de diciembre de 2042.

Contratación pública

En toda contratación pública se in-
corporarán de manera transversal y 
preceptiva criterios medioambien-
tales y de sostenibilidad energéti-
ca cuando guarden relación con el 
objeto del contrato, que deberán 
ser objetivos, respetuosos con los 

principios informadores de contra-
tación pública y figurar, junto con la 
ponderación que se les atribuya, en 
el pliego correspondiente.

Economía Circular

El texto recoge que el Gobierno re-
mitirá a las Cortes, en un plazo de 
seis meses desde la entrada en vi-
gor de la ley, un Proyecto de Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados, 
que incluirá como uno de sus princi-
pales ejes el impulso a la economía 
circular, en la línea de lo establecido 
en la Estrategia Española de Econo-
mía Circular, España Circular 2030, 
con el objetivo de contribuir a lograr 
una economía sostenible, descar-
bonizada, eficiente en el uso de los 
recursos y competitiva.

Digitalización 

El proyecto de ley también 
señala que el Gobierno 
promoverá acciones 
de impulso a la di-
gitalización de la 

economía que contribuyan a lograr 
los objetivos de descarbonización, 
en el marco de la estrategia España 
Digital 2025. 

Entre dichas acciones se incluirá, 
por ejemplo: abordar estratégica-
mente los retos y oportunidades 
que genera la incorporación de la 
tecnología digital al sector energéti-
co, al sector de la movilidad sosteni-
ble, a la economía circular, a la ges-
tión del capital natural, a las redes y 
ciudades inteligentes y, en general, 
a las actividades de lucha contra el 
cambio climático.
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MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE

Los municipios de más de 50.000 habitantes y los 
territorios insulares deben adoptar antes de 2023 pla-
nes de movilidad urbana sostenible que introduzcan, 
al menos, las siguientes medidas:

• El establecimiento de zonas de bajas emisiones.

•  Medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en 
bicicleta u otros medios de transporte activo, aso-
ciándolos con hábitos de vida saludables, así como 
corredores verdes intraurbanos que conecten los 
espacios verdes con las grandes áreas verdes pe-
riurbanas.

•  Medidas para la mejora y uso de la red de transporte 
público, incluyendo medidas de integración multi-
modal.

•  Medidas para la electrificación de la red de trans-
porte público y otros combustibles sin emisiones de 
gases de efecto invernadero, como el biometano.

•  Medidas para fomentar el uso de medios de trans-
porte eléctricos privados, incluyendo puntos de re-
carga.

•  Medidas de impulso de la movilidad eléctrica com-
partida.

•  Medidas destinadas a fomentar el reparto de mer-
cancías y la movilidad al trabajo sostenibles.

•  El establecimiento de criterios específicos para me-
jorar la calidad del aire, cuando sea necesario, al-
rededor de centros escolares, sanitarios u otros de 
especial sensibilidad, según normativa vigente en 
materia de calidad del aire.

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS

•  El Gobierno promoverá y facilitará el uso eficiente de 
la energía, la gestión de la demanda y el uso de ener-
gía procedente de fuentes renovables en el ámbito 
de la edificación, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a las Comunidades Autónomas, 
haciendo hincapié en los edificios habitados por per-
sonas en situaciones de vulnerabilidad.

•  Los materiales de construcción utilizados tanto en la 
construcción como en la rehabilitación de edificios 
deberán tener la menor huella de carbono posible a 
fin de disminuir las emisiones totales en el conjunto 
de la actuación o del edificio.

•  Las directrices y criterios de rehabilitación energéti-
ca garantizarán en todo caso el mantenimiento y, en 
su caso, mejora de las condiciones de accesibilidad 
y usabilidad de los edificios e instalaciones, fomen-
tándose la posibilidad de aunar ambos tipos de ac-
tuaciones rehabilitadoras en programas únicos o al 
menos alineados.

•  El Gobierno fomentará la renovación y rehabilitación 
de los edificios existentes, tanto públicos como pri-
vados, para alcanzar la alta eficiencia energética y 
descarbonización a 2050.

•  A tal efecto, en un plazo inferior a seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 
elaborará un Plan de Rehabilitación de Viviendas y 
Renovación urbana con el objetivo de mejorar el 
parque edificado, independientemente de su titulari-
dad, para cumplimentar los indicadores de eficiencia 
energética establecidos en el PNIEC y garantizar la 
integración de dichas actuaciones con el resto de los 
objetivos de mejora establecidos en la Agenda Urba-
na Española. 

•  Este Plan deberá seguir los criterios y objetivos re-
cogidos en la estrategia a largo plazo para la rehabi-
litación energética en el sector de la edificación en 
España (ERESEE).

•  Las Administraciones Públicas podrán establecer in-
centivos que posibiliten la consecución de los objeti-
vos previstos, con especial atención a la introducción 
de las energías renovables en la rehabilitación de vi-
viendas fomentando el autoconsumo, las instalacio-
nes de pequeña potencia, la calefacción y refrigera-
ción cero emisiones.


